
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00086-00  ORDINARIO  LABORAL  de  ROSALBA
IBÁÑEZ contra JUDITH RAMÍREZ GARZÓN

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0006 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda Ordinaria Laboral de Primera
Instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el
cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del C.P.T. y de la S.S., promovida por en
Rosalba Ibáñez contra Judith Ramírez Garzón.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término
legal de diez (10) días, para que conteste de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., previa notificación personal del auto admisorio, en
los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo previsto en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.      

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda
aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer
para ejercer su derecho a la defensa.   

Reconózcase  personería  a  la  abogada  Mónica  Rave  Ospina  como  apoderada
judicial  de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del  poder a ella
otorgado.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2024-00085-00 VERBAL DE PERTENENCIA DE MARTHA
JOHANNA RENDON RAMOS contra SANDRA PATRICIA TABORA RAMIREZ y
OTROS.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0008 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  
 
Sería  del  caso proveer  sobre la  admisión de la  presente demanda;  no obstante,
obsérvese que ello no procede en la medida en que este Juzgado no es competente
para conocer de la misma.    
  
El artículo 25 del Código General del Proceso, establece que los procesos son  de
“mayor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  excedan  el
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150
smlmv)”, a  más  que  el  numeral  3°  del  artículo  26  ibidem consagra  que,  en  los
procesos de pertenencia, la cuantía se determinará por el avalúo catastral del bien
pretendido en usucapión.  
 
Dado lo anterior y, teniendo en cuenta el avaluó descrito en la certificación catastral
emitida por la autoridad competente de este circuito para el año que cursa, el cual fue
allegado junto con la demanda, observa esta Juez que el valor del bien pretendido en
pertenencia  corresponde  a  la  suma  de  cincuenta  y  cinco  millones  setecientos
noventa  y  ocho  mil  pesos  M/C  ($55.798.000.oo);  valor  que  no  supera  los  150
SMLMV, que para el año 2024, se encuentra en la suma de $195’000.000,oo, lo que
permite colegir que, la competencia para conocer del presente asunto recae sobre el
Juez  Civil  Municipal  de  Soacha  -  Reparto,  por  ser  el  mismo  de  menor  cuantía,
conforme el artículo 18 del Estatuto General del Proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el  Juzgado Primero Civil Del Circuito De Soacha
Cundinamarca, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Rechazar  de  plano  la  demanda  de  la  referencia  por  falta  de
competencia. 
 
SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juzgado Civil Municipal
de Soacha - Reparto. Ofíciese.  



 
TERCERO: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias
de Ley. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2024-00083-00 VERBAL DE PERTENENCIA de ANGELA
MARCELA  GARCÍA  USAQUEN  y  JOHN  JAIRO  CAPERA  PARRA  contra
FRANCISCO BOHORQUEZ RAMIREZ y OTROS 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0005 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

De  conformidad  con  lo  señalado  en  el  inciso  tercero  del  artículo  90  del  Código
General del Proceso, inadmítase la presente demanda, para que dentro del término
judicial  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  la  parte  demandante  subsane  lo
siguiente:   

1. Deberá dirigir el poder y la demanda a este Juzgado conforme lo indica el numeral
1° del artículo 82 del Código General del Proceso.   
  

2. Apórtese certificado especial de tradición con vigencia no superior a 30 días tal
como lo prevé el numeral 5° del 375 del C.G. del P.  

3. Teniendo en cuenta que lo manifestado en el escrito demandatorio los titulares de
derecho de dominio son personas fallecidas, sírvase indicar si el Sra. Rosa Elena
Bello de Ramírez (Q.E.P.D.) y el Sr. Pedro Pablo Ramírez Bello (Q.E.P.D.), tienen
proceso de sucesión en curso o culminada y dirigirá la demanda en contra de los
herederos determinados e indeterminados, aportando el respectivo registro civil de
defunción  y  en  cuanto  a  los  herederos  determinados,  señalará  sus  nombres
completos, documentos de identidad, dirección donde reciben notificaciones y la
prueba de su calidad de herederos.  

4. Deberá pronunciarse expresamente frente a los requisitos aquí exigidos, y aportar
un nuevo  escrito  íntegro  de demanda en el  que los  incluya,  esto  en aras  de
facilitar el estudio de la misma para todos los sujetos procesales.  

  
De  la  subsanación  de  la  demanda  no  será  necesario  acompañar  copias
electrónicas     para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley
2213 de 2022)   

Notifíquese,



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00081-00  ORDINARIO  LABORAL  de  LISANDRO
SUÁREZ CÁCERES contra COLEGIO RICAURTE DE SOACHA S.A.S. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0006 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

Conforme al artículo 28 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, se
DEVUELVE la presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial
de cinco (5) de días, so pena de rechazo, la parte demandante de cumplimiento al
siguiente ordenamiento:   

1. Deberá dirigir el poder y la demanda a este Juzgado conforme lo indica el numeral
1° del artículo 25 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social.  

2. Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  entidad  que
representa el demandado, con una fecha de expedición no mayor de 30 días.  

3. Remita el cumplimiento del inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, esto
es, acredité  haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la
demanda y sus respectivos anexos a la parte pasiva. 

4. Deberá pronunciarse expresamente frente a los requisitos aquí exigidos, y aportar
un nuevo  escrito  íntegro  de demanda en el  que los  incluya,  esto  en aras  de
facilitar el estudio de la misma para todos los sujetos procesales.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2024-00079-00 AMPARO DE POBREZA de SAMUEL REY
PORTILLO.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0005 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

En atención a la solicitud que obra en el PDF 0003 del plenario digital y, como quiera
que la misma reúne los requisitos del articulo 151 y  siguientes del Código General
del Proceso, se concede el Amparo de pobreza al señor Samuel Rey Portillo para lo
cual se designa a Yeison Zárate Yaquien ejerce la profesión de abogado (a) y litiga
habitualmente en este circuito judicial, para que actúe en el proceso que pretende el
actor.  

Notifíquese el nombramiento para que manifieste su aceptación dentro del término de
tres (3) días, so pena de aplicarse las sanciones previstas en la ley (inciso 3° del
artículo 154 del Código General del Proceso). Comuníquesele.  
 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2024-00077-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS
DE ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS de PROSPERO LÓPEZ y
RAMIRO  LÓPEZ  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES  DE  SOACHA  –
COOTRANSOACHA.  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0007 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda Verbal de Impugnación de
Actos  de  Asambleas,  Juntas  Directivas  o  de  Socios  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 82, S.S. y 382 del Código General del Proceso, promovida por
Prospero López y Ramiro López contra Cooperativa de Transportes de Soacha –
COOTRANSOACHA.  

Tramítese la misma, por el procedimiento verbal conforme lo disponen los artículos
368 del Código General del Proceso.  

Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días a la
parte demanda.  

Notifíquese  esta  providencia  a  la  parte  demandada,  en  la  forma prevista  por  los
artículos  291 a  292 del  mencionado Estatuto Procesal  y/o  bajo los preceptos  del
canon 8 de la Ley 2213 de 2022.  

De la  Medida Cautelar.  La parte actora en el escrito aparte solicitó como medida
cautelar,  “LA SUSPENSIÓN PROVIONAL DE LAS DECISIONES ADOPTADAS EN
EL NUMERAL 3 literal B) DEL ACTA No. 63 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2024.” 

Previo a dar trámite a la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución por la suma de $30’000.000,oo M-C/te de conformidad a lo normado al inciso
3º del artículo 382 del C.G. del P.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54ff7aef6a800cc9fd0431824dc0a3fad2e1ac368b301b922c351280823c405a

Documento generado en 02/04/2024 11:25:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00076-00  ORDINARIO  LABORAL  de  RAUL
ESTEBAN ESTUPIÑAN MOROS contra ECOSISTEMAS DEL ORIENTE S.A.S. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0005 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda Ordinaria Laboral de Primera
Instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el
cual modificó los artículos 12, 74 y s.s. del C.P.T. y de la S.S., promovida por en Raúl
Esteban Estupiñán Moros contra Ecosistemas Del Oriente S.A.S.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término
legal de diez (10) días, para que conteste de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., previa notificación personal del auto admisorio, en
los términos de los artículos 41 y 29 ejusdem, en concordancia con lo previsto en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.      

Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la demanda
aporte toda la documentación y demás medios probatorios que pretenda hacer valer
para ejercer su derecho a la defensa.   

Reconózcase personería a la abogada Diana María Murcia Vargas como apoderada
judicial  de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del  poder a ella
otorgado.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 088ffff3568990437e533aca5d699706c50d73acda28964c52578ce970f1d688

Documento generado en 02/04/2024 11:25:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2024-00074-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL  de  YORLADY  CRIOLLO  VELASQUEZ  en  calidad  de
representante  legal  de  COMERCIALIZADORA  MACRI  S.A.S.  contra
SERVIENTREGA S.A. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0008 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  
 
Sería  del  caso proveer  sobre la  admisión de la  presente demanda;  no obstante,
obsérvese que ello no procede en la medida en que este Juzgado no es competente
para conocer de la misma.    
  
El artículo 25 del Código General del Proceso, establece que los procesos son  de
“mayor  cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  excedan  el
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150
smlmv)”, a  más  que  el  numeral  1°  del  artículo  26  ibidem consagra  que,  en  los
procesos verbales,  la  cuantía  se  determinará por  el  valor  de  las  pretensiones al
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación,
como ocurre en el presente caso.   
  
Dado lo anterior y, teniendo en cuenta las pruebas adosadas al plenario y descritos
en el escrito demandatorio se estipulan por valor de $10.000.000.oo; pues observa
esta Juez que el valor de las pretensiones se tasan por el  valor de diez millones
cuatrocientos cinco mil  setecientos mil  pesos M/C ($10.405.700.00);  valor que no
supera los 150 SMLMV, que para el año en curso 2024, año en el que fue repartido
el presente proceso, el cual  se encuentra en la suma de $195’000.000,oo, lo que
permite colegir que, la competencia para conocer del presente asunto recae sobre el
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha - Reparto, por ser el
mismo  de  mínima  cuantía,  conforme  el  artículo  17  del  Estatuto  General  del
Proceso.     

   
Por lo anteriormente expuesto, el  Juzgado Primero Civil Del Circuito De Soacha
Cundinamarca,    
    
   

R E S U E L V E:    
   



PRIMERO: Rechazar  de  plano  la  demanda  de  la  referencia  por  falta  de
competencia.    

   
SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juzgado de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple del Municipal de Soacha - Reparto. Ofíciese.     

   
TERCERO: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias
de Ley.    

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2024-00011-00  VERBAL  DE  INCUMPLIMIENTO  DE
CONTRATO  DE  PROMESA  DE  COMPRAVENTA  de  OLGA  PILAR  MORENO
ROMERO contra LEIDY DAYAN CRUZ SUÁREZ y ERNESTO GUEVARA REINA. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0020 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

1. No es posible tener en cuenta el trámite de notificación personal de que trata el
artículo 291 del C. G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, aportado por el
apoderado judicial del extremo actor, obrante en el PDF 0019 del plenario, ya que no
se adosó con las  documentales  el  respectivo  citatorio,  constancia  de entrega del
correo  electrónico  remitido;  además no  se  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  en el
numeral 2°del artículo 8° la ley 2213 de 2022.  

Así  entonces,  el  abogado  del  extremo  actor  deberá  efectuar  nuevamente  dicha
gestión, teniendo presente lo indicado en precedencia.  

2. Incorpórese al plenario el oficio 0175 adiado del 05 de marzo reciente, dirigido
al Honorable Magistrado Carlos Alberto Rocha Martínez obrante a folio digital 0021,
dando cumplimiento a lo ordenado en proveído que antecede. 

3. Obrante a PDF´S 0023 a 0024 del plenario, con memorial del extremo actor
quien arrima trámite de notificación por aviso de conformidad a lo normado en el
artículo  292 del  C.  G del  P.,  la  cual  no  se  tiene en cuenta  hasta  tanto  la  parte
demandante  acredite  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  en  el  numeral  1º  de  esta
providencia judicial. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00306-00  ORDINARIO  LABORAL  de  YOVANI
ANDRÉS GUTIÉRREZ contra LÍNEAS UNITURS S.A.S. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0012 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

1. Tómese en consideración e incorpórese al plenario el  memorial del extremo
actor (folio digital 011), quien dando cumplimiento a lo ordenado en proveído anterior
informó  cómo  se  obtuvo  la  dirección  de  correo  electrónico  para  el  trámite  de
notificación del extremo pasivo. 

Téngase en cuenta la notificación realizada a la demandada Líneas UNITURS S.A.S.
conforme lo prevé el literal A del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia
por el artículo 8º de la Ley 2213. 

2. Requiérase a la parte demandante, para que proceda a efectuar la notificación
por  aviso de conformidad con lo  normado en el  artículo  292 del  C.G.  del  P.  por
aplicación de analogía tal como lo prevé el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. a la
demandada Líneas UNITURS S.A.S. con las advertencias de que trata el artículo 29
del C.P.T. y la S.S.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00287-00 ORDINARIO LABORAL de OMAR IVÁN
BERNAL HERRERA contra NELSON RODRÍGUEZ CASTAÑEDA en calidad de
propietario del establecimiento de comercio AUTOLAVADO EL PRINCIPE 
 

Visto  el  informe secretarial  que obra  en el  PDF 0010 del  cuaderno principal,  el
Despacho dispone:  

1. No es posible tener en cuenta el trámite de notificación personal de que trata el
artículo 291 del C. G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, aportado por
el apoderado judicial del extremo actor, obrante en el PDF 0009 del plenario, ya que
en el citatorio arrimado, se advierten los siguientes yerros: la togada citó de manera
errónea la dirección física, el abonado telefónico y el horario de atención de esté
Estrado Judicial; téngase en cuenta que la dirección física es Carrera 4 No. 38 – 66
Palacio de Justicia Cazuca piso 4 y el número de teléfono es 3532666 Ext. 51390;
Ahora bien téngase en cuenta que el Acuerdo CSJCUA19-11 de 7 de marzo de
2019,  modificó  el  horario  de  atención  del  Circuito  Judicial  de  Soacha,
estableciéndolo así: de lunes a viernes en el horario 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm
a 4:00 pm. 

2. Se  tiene  por  notificada  por  conducta  concluyente  al  demandado  Nelson
Rodríguez  Castañeda en  calidad  de  propietario  del  establecimiento  de  comercio
Autolavado El Príncipe de conformidad a las documentales adosadas al plenario,
obrantes a folios digitales 0011 a 0013, en los términos previstos en el artículo 301
del C.G. del P., en aplicación a lo normado en el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.,
quien dentro del término otorgado contestó la demanda y propuso excepciones de
mérito.  

Por secretaría, sírvase correr traslado  de las excepciones propuestas por la parte
pasiva Nelson Rodríguez Castañeda en calidad de propietario del establecimiento de
comercio Autolavado El Príncipe a PDF 0013 del expediente digital. 

3. Se reconoce personería a Marleny Gómez Bernal como apoderada judicial del
demandado  Nelson  Rodríguez  Castañeda  en  calidad  de  propietario  del
establecimiento de comercio Autolavado El Príncipe,  de conformidad con el poder
allegado visible en el  PDF 0013 folio interno 08 a 11 del plenario  en la forma y
términos allí señalados.    

Notifíquese,



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  ACCIÓN  DE  TUTELA  No.  2023-00257-00  de  OLGA  LUCIA  MOLINA
PENAGOS  contra  SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  DE  SOACHA  –  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  y/o
FIDUPREVISORA S.A. (Incidente de Desacato) 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0050 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:  

1. Téngase  en  cuenta  la  respuesta  emitida  por  la  Secretaría  de  Educación  de
Soacha – Cundinamarca  , la  cual obra a PDF´S 0045 a 0049,  de este trámite
incidental. 

2. Tómese  a  consideración  e  incorpórese  al  plenario  la  respuesta  de  la  entidad
incidentada  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  y/o
Fiduprevisora S.A. (folio digital 0051 a 0054).

3. Del contenido de las respuestas adosadas e incorporadas al  plenario descritas
con antelación, póngase en conocimiento a la accionante, para que dentro del
término judicial de tres (3) días, efectúe las observaciones a que haya lugar.   

Cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 393a62ef7947dbdd0ab00684693a42dcdad6f08b4a16bbb32b6fe87214df3f3c

Documento generado en 02/04/2024 11:25:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00222-00  VERBAL  DE  PERTENENCIA  de  JOSÉ
ARTURO FIGUEREDO contra ROSA ELENA BELLO RAMÍREZ y OTROS 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  PDF  0061  del  cuaderno  principal,  este
Despacho dispone: 

1. Agréguese al presente trámite, memorial de aceptación de designación remitido
por la curadora Ad Litem Dra. Dora Cecilia Dotor Mayordomo obrante a PDF 0054.  

2. Tener  por  contestada la demanda por  el  curado  ad litem  Dra.  Dora Cecilia
Dotor Mayordomo incorporada al plenario a folio digital 0058. 

3. Tómese  en  consideración  e  incorpórese  al  plenario  folio  digital  0060,  con
memorial del extremo actor, quien adosó el certificado de tradición y libertad del bien
inmueble objeto de usucapión F.M.I. No. 051-110622, en cual se logra vislumbrar la
medida cautelar de inscripción de la demanda en la anotación No. 09. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo
previsto en el inciso 7º del artículo 375 del C.G. del P. se ordena a la secretaría de
este  Despacho,  la  inclusión  del  contenido  de  valla  en  el  Registro  Nacional  de
Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el
término de un (1) mes.  

4. Finalmente,  por  secretaría  requiérase  nuevamente  a  la  entidad  Instituto
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural
– INCODER y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – ORIP de Soacha a
fin de dar respuesta al oficios Nos. 0943, 0948 del 02 de noviembre de 2023,  y 0025,
0026 del 24 de enero de 2024; por secretaría requiérase a dichas entidades para que
brinden respuesta a los requerimientos. Ofíciese. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00214-00 EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A.
contra JONATHAN LONDOÑO GARAY 

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  PDF  0017  del  cuaderno  principal,  este
Despacho dispone: 

1. Como quiera que la liquidación de costas obrantes a folio digital 0016, se ajusta
a derecho, este Juzgado le imparte aprobación.   

2. Tómese en consideración e incorpórese al expediente memorial del extremo
actor, quien adosa al plenario liquidación del crédito objeto de ejecución (folio digital
0019 a 0020 del expediente). 

Por lo anterior, secretaría sírvase correr traslado de dicha liquidación tal  como lo
prevé el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00188-00  VERBAL  DE  PERTENENCIA  de  JHON
SAENZ y CIELO DEVIA CARVAJAL BELLO contra JESÚS ANTONIO ARDILA GIL
y OTROS  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0088 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

1. Tómese  en  consideración  e  incorpórese  al  plenario  folio  digital  0080,  con
memorial del extremo actor quien adoso el certificado de libertad y tradición F.M.I. No.
051-53589  del  predio  objeto  de  usucapión,  con  inscripción  de  la  demanda  en
anotación No. 022.

2. Requiérase nuevamente a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo
ordenado en proveídos que anteceden, a fin de acreditar el registro fotográfico donde
conste la instalación de la valla, tal como lo prevé el numeral 7º del artículo 375 C.G.
del P.   

3. Finalmente, por secretaría, requiérase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi -
IGAG e Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) y a la Oficina de
Instrumentos Públicos de Soacha - Cundinamarca, para que dentro del término de
quince (15)  días,  brinden respuesta  a  los  oficios  Nos.  759,  757 y  758 de 13 de
septiembre, 929 y 930 de 2 de noviembre de 2023, 0124, 0125 y 0126 que datan de
16 de febrero de 2024, respectivamente. Ofíciese . 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2023-00187-00  VERBAL DE PERTENENCIA de ROCÍO
DEL PILAR ALONSO BELTRÁN y OTROS contra  CAMPO ELIAS GUERRERO
BELLO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS ANTONIO ARDILA GIL y
OTROS.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  PDF  0106  del  cuaderno  principal,  este
Despacho dispone: 

1. Agréguese al presente trámite, memorial de aceptación de designación remitido
por el curadora Ad Litem Dr. Iván Alexander Castro Herrera obrante a PDF 0095.  

2. Tener por contestada la demanda por el curado  ad litem  Dr. Iván Alexander
Castro Herrera incorporada al plenario a folio digital 0105. 

3. Tómese a consideración e incorpórese al plenario folio digital 0120 a 0103, con
memorial del extremo actor, quien adoso el certificado de tradición y libertad del bien
inmueble objeto de usucapión F.M.I. No. 051-53589, en cual se logra vislumbrar la
medida cautelar de inscripción de la demanda en la anotación No. 21. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo
previsto en el inciso 7º del artículo 375 del C.G. del P. se ordena a la secretaría de
este  Despacho,  la  inclusión  del  contenido  de  valla  en  el  Registro  Nacional  de
Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el
término de un (1) mes.  

Finalmente,  por  secretaría  requiérase  nuevamente  a  las  entidades  Oficina  de
Registro  de  Instrumentos  Públicos,  Agencia  Nacional  de  Tierras  –  ANT,  Instituto
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural –
INCODER, a fin de dar respuesta al oficio No. 0721 del 07 de septiembre y oficio No.
0977, 0971, 0972 del 10 de noviembre de 2023. Ofíciese  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00184-00  ORDINARIO  LABORAL  de  NANCY
CECILIA GÓMEZ FORERO contra COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIACIÓN
SERVICIOS INTEGRALES – COOPSIN CTA. 
 
Visto el  informe secretarial  que obra en el  PDF 00044 del  cuaderno principal,  el
Despacho dispone:  

1. Tómese en consideración e incorpórese al expediente, memorial arrimado por
la parte demandante (PDF´S 0034 a 0039) quien acreditó el trámite de notificación
de  la  parte  pasiva  conforme  lo  normado  por  la  Ley  2213  de  2022,  la  cual  fue
efectiva. 

2. Se tiene por notificada de manera personal bajo las previsiones del artículo 8º
de  la  Ley  2213  de  2022  a  la  demandada  Cooperativa  de  Trabajo  Asociación
Servicios  Integrales  –  COOPSIN,  quien  dentro  del  término  otorgado  contestó  la
demanda y propuso excepciones de mérito.

En consecuencia, se reconoce personería a Raquel Rojas Pimiento como apoderada
judicial de la demandada Cooperativa de Trabajo Asociación Servicios Integrales –
COOPSIN, de conformidad con el poder allegado visible en el PDF 0041 folio interno
01 a 02 del plenario en la forma y términos allí señalados.    

3. Téngase en cuenta que del traslado de las excepciones propuestas por la parte
pasiva, venció en silencio. 

4. Continuando con el trámite de instancia, se señala la hora de las 9:30 a.m. del
día 20 de junio de 2024,  a efectos de llevar a cabo la audiencia obligatoria de
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de
que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad
Social.   

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo
372 Código General del Proceso en aplicación al artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los
artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a
través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente



se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán
conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  
Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados
de la  fecha  y  hora  de  la  audiencia  por  intermedio  de  sus  apoderados,  quienes
deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en
mención.  

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia
se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Comuníquese a las partes. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00077-00  VERBAL  REIVINDICATORIO  de  LUIS
ERNESTO ORJUELA DIAZ y OTROS contra EMPRESA DE TRANSPORTE DEL
TERCER  MILENIO  TRANSMILENIO  S.A.,  MUNICIPIO  DE  SOACHA  –
CUNDINAMARCA  y  AGENCIA  NACIONAL  DE  INFRAESTRUCTURA  -  ANI
(Cuaderno 02 Excepciones Previas Transmilenio) 

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0008  del  cuaderno  02,  este
Despacho dispone:

Como quiera que la liquidación de costas obrantes a folio digital 0007, se ajusta a
derecho, este Juzgado le imparte aprobación.    

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00077-00  VERBAL  REIVINDICATORIO  de  LUIS
ERNESTO ORJUELA DIAZ y OTROS contra EMPRESA DE TRANSPORTE DEL
TERCER  MILENIO  TRANSMILENIO  S.A.,  MUNICIPIO  DE  SOACHA  –
CUNDINAMARCA  y  AGENCIA  NACIONAL  DE  INFRAESTRUCTURA  -  ANI
(Cuaderno 04 Excepciones Previas Municipio de Soacha) 

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF  0009  del  cuaderno  04,  este
Despacho dispone:

Como quiera que la liquidación de costas obrantes a folio digital 0008, se ajusta a
derecho, este Juzgado le imparte aprobación.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2023-00077-00  VERBAL  REIVINDICATORIO  de  LUIS
ERNESTO ORJUELA DIAZ y OTROS contra EMPRESA DE TRANSPORTE DEL
TERCER  MILENIO  TRANSMILENIO  S.A.,  MUNICIPIO  DE  SOACHA  –
CUNDINAMARCA y AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0163 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Subsanada en debida forma y dando cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado
de 04 de marzo de 2024, obrante en el cuaderno 0003 Excepciones Previas ANI,
decisión que resolvió inadmitir  la demanda; por  lo anterior,  se admite la presente
demanda bajo el trámite  Verbal Reivindicatorio, instaurada a través de apoderado
judicial  por  Luis  Ernesto  Orjuela  Díaz  y  Marisela  Cruz  Moreno  en  contra  de
Empresa  de  Transporte  del  Tercer  Milenio  Transmilenio  S.A.,  Municipio  de
Soacha – Cundinamarca y Agencia Nacional de Infraestructura - ANI. 

Notifíquese  por  estado  a  las  demandadas  Empresa  de  Transporte  del  Tercer
Milenio  Transmilenio  S.A.,  Municipio  de  Soacha  –  Cundinamarca  y  Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2023-00061-00 REGIMEN DE INSOLVENCIA PROMOVIDA
POR SANTIAGO GALÁN CAMELO. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0078 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

Tómese a consideración e incorpórese al plenario el acuerdo de reorganización (folio
digital 0077,), dando cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado de 24 de enero
de 2024. 

En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 35 y S.S. de la Ley 1116 de 2006, y
continuando con el trámite de instancia, se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 11
de  julio  de  2024,  a  efectos  de  llevar  a  cabo  la  audiencia  de  verificación  y/o
confirmación del acuerdo. 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo
372 Código General del Proceso. 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los
artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a
través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente
se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán
conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.   

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de
la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, quienes deberán
suministrar  los  correos  de  los  testigos  que  deban  concurrir  a  la  diligencia  en
mención.   

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia
se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Comuníquese a las partes.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00066-00 VERBAL DE PERTENENCIA de GERARDO
VASQUEZ  contra  NESTOR  EFRAIN  CASTAÑEDA  LIZARAZO  y  DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0249 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

1. Requiérase  nuevamente  a  la  entidad  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,
quien no ha brindado respuesta al oficio No. 0185 del 19 de abril de 2022, 1066 del
15 de diciembre de 2023 y 0134 del 21 de febrero de 2024. Por secretaría requiérase
a dicha entidad para que brinde respuesta a los requerimientos realizados por este
Despacho.  So pena de imponer sanción consistente  en multa  de  hasta diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) conforme lo dispuesto en el
numeral 3º del artículo 44 del C.G. del P. Ofíciese.

2. La fijación de la fecha dispuesta en auto adiado de catorce (14) de febrero de
dos mil veinticuatro (2024) continúa incólume.  

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2021-00277-00  VERBAL  DE  RESOLUCIÓN  DE
CONTRATO  DE  COMPRAVENTA  de  RAMIRO  HERNÁNDEZ  VÁSQUEZ  contra
JHONSON  RODRIGO  DAZA  MORA,  JORGE  OMAR  GUERRERO  NOVOA  y
MARTHA YANETH TORRES RODRIGUEZ  

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0164 del cuaderno principal, este
Despacho dispone:

Una vez se allegue la totalidad de los registros civiles de nacimientos de las personas
cuya convocatoria se debe realizar se tendrá en cuenta el contenido del memorial
adosado al plenario por el extremo actor (folio digital 0163), quien indicó el nombre y
los demás datos de los herederos del señor Juan Nepomuceno Hernández (Q.E.P.D.
Téngase en cuenta, que no fueron adosadas al plenario los registros civiles de Diego
Mauricio  Hernández Vásquez,  Arnulfo  Vásquez,  Elsa  Hernández  Vásquez  y  Mery
Hernández Vásquez.  

Por otra parte, en cuanto hace a la cesión de derechos litigiosos, previo a resolver
deberá  presentarse  suscrita  por  la  totalidad  de   los  herederos  descritos  en  el
memorial, toda vez que vislumbra el despacho que no se remitió el contrato de cesión
de  derechos  litigiosos  suscrito  con  las  Sras.  Elsa  Hernández  Vásquez  y  Mery
Hernández Vásquez.  

En consecuencia, requiérase a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo
ordenado en el numeral primero de la audiencia llevada a cabo el día veintisiete (27)
de febrero reciente, con el fin de continuar con las demás etapas procesales que en
derecho corresponden. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2020-00114-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL  de  CRISTIAN  ANIBAL  DIAZ  MONTENEGRO,  GUSTAVO
ANDRES  MARENTES  MARTINEZ,  HILDER  ALFONSO  VARGAS  MUÑOZ  y
SANDRA  YANETH  CORREA  VEGA  contra  COOPERATIVA  INTEGRAL  DE
TRANSPORTES DE EL COLEGIO – CUNDINAMARCA “COINTRANSCOL”. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0043 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

Agréguese al plenario el memorial del extremo pasivo (folios digitales 0040 a 0042),
quien solicitó el levantamiento de la medida cautelar inscrita en la anotación No. 002
del  F.M.I.  No.  166-80504 ordenada  por  el  Juzgado  Civil  del  Circuito  de  la  Mesa
informada por medio de oficio No. 412 del 02 de Julio de 2019. 

Dicha solicitud está llamada a fracasar, como quiera que le corresponde a dicha sede
judicial, ordenar el levantamiento de la medida cautelar; téngase en cuenta que por
medio de proveído del veinte (20) de octubre de dos mil  veintiuno (2021), el cual
declaró  probada  la  excepción  previa  de  “Cláusula  Compromisoria”,  y  a  renglón
seguido se rechazó la demanda por falta de competencia, por lo que se ordenó la
devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2020-00100-00  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.
contra RUTH PISCO BENITO 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 023 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

Incorpórese al  expediente y tómese en consideración memorial  del  extremo actor
obrante a PDF´S 0020 a 0022, quien solicitó la terminación del proceso por pago total
de las obligaciones. 

Téngase en cuenta, que la parte pasiva, por medio de memorial agregado al plenario
a folios digitales 0025 a 0027, también solicitó la terminación del proceso por pago
total de la obligación y en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares
dentro del proceso descrito en referencia.

Por lo anterior el despacho resuelve:

1. Dar por Terminado por Pago Total de las obligaciones entre las partes, del
presente proceso Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Ruth Pisco Benito. 

2. Como quiera que se cumple con el presupuesto legal establecido en el numeral
1º  del  artículo  597  del  C.G.  del  P.,  se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas
cautelares decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 

3. Niéguese la solicitud de decretar el desglose de los documentos con la nota,
teniendo en cuenta que, el caso de marras fue presentado de manera digital, por lo
que no está bajo custodia del despacho, es la parte actora la que tiene en su poder
las piezas procesales originales y de manera física. 

4. En firme el  presente auto,  y  cumplido lo aquí  ordenado,  ARCHÍVENSE las
diligencias.  

5. Sin costas.   

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE No.  2016-00016-00  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  de  FONDO
NACIONAL DE AHORRO contra ELSA DEL CARMEN ORTEGA SÁNCHEZ 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0038 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

Tómese a consideración e incorpórese al plenario el informe rendido por el auxiliar de
la justicia – secuestre Uber Rubén Balamba Bohórquez en calidad de representante
legal de la empresa Auxiliares de la Justicia S.A.S. (folio digital 00037).

Por lo anterior, por secretaría, sírvase poner en conocimiento a la parte actora de la
documental descrita con antelación. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF. EXPEDIENTE No. 2008-00096-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ MARINA
PARRAGA ALONSO contra TELEXUA S.A. 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0036 del cuaderno principal, este
Despacho dispone: 

REQUIÉRASE  a las  partes  dentro  del  presente  proceso,  para  que dentro  de  los
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia  judicial,  den
cumplimiento a lo ordenado en proveído que data de diecisiete (17) de junio de dos
mil veintidós (2022); esto es, que den cumplimiento al numeral 2º del artículo 161 del
Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el artículo
317 Ibidem. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  03  de  abril  de   2024  ,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 025

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001



Soacha - Cundinamarca
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